
 
 

Premio a la mejor investigación sobre el campo mexicano 2025 

B A S E S 
 

1. Objetivo: reconocer la calidad de un trabajo de investigación científico inédito, 
bajo la modalidad de tesis sobre el campo mexicano, con base en su rigor 
metodológico, aporte teórico y las respuestas que plantee frente al problema 
analizado. 

2. Temáticas: aspectos económicos, políticos, culturales, sociales y ambientales que 
sean abordados de manera general o específica, bajo cualquier enfoque de las 
ciencias sociales y naturales.  

3. Categorías: Licenciatura, Maestría y Doctorado. 

4. Nacionalidad: personas mexicanas o extranjeras que hayan obtenido su grado 
académico en cualquier institución del mundo.  

5. Idioma: español.  

6. Periodos de defensa de tesis: del 01 de enero de 2023 al 31 de diciembre de 
2024. 

7. Modalidad: individual o colectiva (máximo tres autores).  

8. Premios: 

● Licenciatura: $ 10,000 (diez mil pesos MN), diploma y difusión del trabajo en 
formato digital a través del sitio Web oficial de la AMER. 

● Maestría: $ 20,000 (veinte mil pesos MN), diploma y difusión del trabajo en 
formato digital a través del sitio Web oficial de la AMER. 

● Doctorado: $ 40,000 (40,000 pesos MN), diploma y difusión del trabajo en 
formato digital a través del sitio Web oficial de la AMER. 

● Mención honorífica para las tres categorías: diploma y difusión del trabajo en 
formato digital a través del sitio Web oficial de la AMER. 

9. Requisitos:  

● Realizar su registro en el formulario en línea, en el link 
https://forms.gle/QQ6uv6NXTJ97RJLW7 

● Subir los archivos solicitados en el registro, en el formato y cantidad de megas 
requerido 

10. Documentación requerida:  

https://forms.gle/QQ6uv6NXTJ97RJLW7


Link a Carpeta Google drive con la siguiente documentación: 

● Una copia del acta de examen y/o título profesional correspondiente, en formato 
PDF, tamaño máximo 1Mb 

● Un ejemplar original de la tesis, en formato PDF, tamaño máximo 5 Mb 
● Un ejemplar anónimo en formato PDF (tamaño máximo 3 Mb) que cumpla con 

los siguientes requisitos:  
a) Una carátula en la que aparezca: seudónimo, título de la tesis y categoría de 

la misma  
b) Eliminar en el contenido cualquier referencia que permita la identificación de 

la o las personas autoras y la dirección de la tesis, en el texto, pies de página, 
fotos, gráficos, tablas o elementos similares. 

* Las postulaciones que no cuenten con los requisitos y documentación completa y 
correcta no serán admitidas a concurso. 

11. Vencimiento del plazo: 7 de marzo de 2025, a las 24:00 horas, tiempo del 
centro del país.* 

12. Sobre el jurado calificador:  

Estará integrado por reconocidas y reconocidos especialistas de varias instituciones de 
educación superior y centros de investigación, cuyas facultades son:  

● Otorgar premios y menciones honoríficas cuando lo considere meritorio.  
● Declarar desierto cualquiera de los premios por insuficiente calidad.  
● No declarar empates.  
● Su fallo será inapelable.  

13. Sobre los resultados:  

● Los premios y menciones honoríficas se informarán a través del sitio Web Oficial 
de la AMER antes de la realización del 15º Congreso Nacional.  

● Se informará de manera directa sólo a las personas ganadoras del premio.  
● Se darán a conocer los premios en la ceremonia de clausura del 15° Congreso 

Nacional y se entregarán / enviarán los diplomas correspondientes a las y los 
premiados. 

14. Dudas y aclaraciones:  

Lic. Ma. Cecilia Oviedo, amer4@unam.mx  

Cualquier situación no prevista en las BASES de esta convocatoria será resuelta 
por el jurado calificador del certamen, o en su caso, por el Comité Ejecutivo 
Nacional de la AMER. 

 

 
* Se cerrará el registro de recepción a la hora y fecha indicada, documentación enviada por otro medio no 

se tomará en cuenta para el concurso.  

mailto:amer4@unam.mx

